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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

 

HACE CONSTAR:  

Que, conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 22 de junio de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de constitución 
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Gerontología y 
Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos: 

• Comisión académica del Máster más la estudiante D.ª Carmen Cava Fernández. 

 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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